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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00325-00 

ACCIONANTE:  SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ PÉREZ  

ACCIONADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA y JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

CLASE  INCIDENTE DE DESACATO   

 

Observa el Despacho que la parte accionante, mediante escrito enviado vía correo 

electrónico, señaló que la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá y Cundinamarca, no ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E” el 24 

de enero de 2022, donde adicionó el fallo proferido por este Despacho el 29 de 

noviembre de 2021, que declaro improcedente la acción de tutela, ordenando lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO.- REVOCAR la sentencia impugnada, proferida por el Juzgado 
Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el 29 de noviembre 
de 2021 y en su lugar AMPARAR los derechos fundamentales al trabajo 
digno y el descanso de la señora Sandra Patricia Hernández Pérez. 

 
SEGUNDO.-ORDENAR lo siguiente: 
 
(i) Al   Director Ejecutivo   Seccional de   Administración   Judicial de Bogotá   
y Cundinamarca o a quien haga sus veces, que en el término de cinco(5) 
días hábiles, contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  decisión,  
ejecute  todas  las  acciones administrativas necesarias encaminadas a 
expedir el correspondiente certificado de disponibilidad   presupuestal   
para   cubrir   las   erogaciones   que   demande   el nombramiento del 
reemplazo de la señora Sandra Patricia Hernández Pérez como empleada 
del Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bogotá mientras disfruta de su periodo de vacaciones. 
 
(ii) Ordenar a la Juez Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá que una vez haya sido expedido el certificado de 
disponibilidad presupuestal, que en el término improrrogable de dos(2) 
días, proceda a conceder mediante acto administrativo las vacaciones 
individuales solicitadas por la señora Sandra Patricia Hernández Pérez y 

efectuar el nombramiento provisional para su reemplazo.”. (Sic a lo 
transcrito) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a iniciar el incidente y en aras de obtener certeza 

sobre los hechos, se dispone REQUERIR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA y al JUZGADO 

18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que 

en el término perentorio de tres (3) días, siguientes al recibo de la comunicación, 

informe a este Juzgado de manera detallada los trámites efectuados para acatar la 
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orden impartida en el fallo dentro de la acción en referencia, allegando copia de las 

actuaciones con constancia de la notificación debidamente surtida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez (E) 

Jofl 


